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AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE OBJETOS IGUALES 
 

De conformidad con lo señalado en el inciso tercero del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y en 
virtud de la delegación efectuada mediante resolución No. 305 del 15 de octubre de 2025 “por la cual se 

delegan algunas competencias propias de la actividad contractual”. 

 

EL SUBDIRECTOR NACIONAL Y ORDENADOR DEL GASTO 

 
CONSIDERANDO 

 
 
Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 
1993, el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Del Decreto 
1082 de 2015 y el artículo 3º del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, 
y el Decreto 1068 de 2015 Artículo 2.8.4.4.5. 
 
La Unidad Solidaria, se propuso, desde su Plan Estratégico Institucional 2023-2026 "Con la Economía 
Solidaria, Popular y Comunitaria el cambio es desde los territorios", materializar el desarrollo de la agenda 
mediante acciones territoriales, de la mano de las comunidades, organizaciones, entidades territoriales, el 
gobierno nacional, el sector privado y la cooperación internacional.  
 
Ahora bien, la Dirección Técnica de Desarrollo de Organizaciones Solidarias de la Unidad Solidaria, lidera la 
implementación de la Agenda de Asociativa Solidaria para la Paz y la consolidación de los Circuitos Asociativos 
Solidarios a nivel nacional, buscando promover y fortalecer a las organizaciones solidarias en Colombia, bajo 
el entendido que buscan fomentar la competitividad social, orientar sobre la utilización de redes de 
comunicación, divulgar principios de economía solidaria, y coordinar redes intersectoriales e interinstitucionales 
para el desarrollo de estas organizaciones, generando información estratégica, en documentos técnicos que 
dan cuenta del cumplimiento de los compromisos institucionales en el desarrollo de su misión y cumplimiento 
de metas; información que requiere un análisis inicial orientado a conocer el estado actual de las organizaciones 
de base en las cuales la Unidad Solidaria implementó, en vigencias anteriores, la Agenda de Asociatividad 
Solidaria para la Paz y/o diversas estrategias de fomento destinadas a garantizar su sostenibilidad y continuidad 
 
Así, se han desarrollado acciones de fomento de la asociatividad solidaria, en articulación con todos los 
sectores del Estado, posicionando e impulsando la economía social, solidaria, popular y comunitaria para la 
inclusión social y productiva de las mujeres, la población en proceso de reincorporación, las víctimas del 
conflicto armado, las comunidades étnicas, los jóvenes, la población con discapacidad, la población que 
genera de manera autónoma sus propias iniciativas laborales, y los campesinos y campesinas, entre otras 
poblaciones prioritarias; aspecto que se logra de igual forma desde el ejercicio de acciones de seguimiento y 
evaluación a organizaciones de base en las que se ha implementado no solamente la agenda de asociatividad 
solidaria para la paz sino también mecanismos de fortalecimiento para la perdurabilidad de las mismas. 

 
Conforme a lo anterior, se requiere los servicios de profesionales que den cuenta de los avances y cumplimiento 
de las metas.  
 
Que con el fin de dar cumplimiento a las funciones propias de la dependencia a su cargo el Director Técnico de 
Desarrollo de Organizaciones Solidarias, solicitó adelantar el trámite de contratación por prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión, que tiene por objeto: “Prestar servicios profesionales para realizar 
acciones dirigidas al Fomento, fortalecimiento, seguimiento y evaluación de las organizaciones, redes y circuitos 
de la economía solidaria, popular, comunitaria y social, en el marco de la implementación de la Agenda de 
Asociatividad Solidaria para la Paz y los demás programas, estrategias y planes que defina la Unidad Solidaria 
en el territorio asignado”. 
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Para tal efecto, se elaboró los estudios y documentos previos, la certificación de idoneidad y experiencia, en los 
cuales se sustentaron la necesidad, máxime que se requiere desarrollar acciones de seguimiento y evaluación 
de los procesos previamente implementados, así como promover e impulsar las formas asociativas de la 
economía solidaria en las organizaciones sociales, solidarias, populares o comunitarias. 
 
Que de conformidad con la justificación señalada en los estudios previos y en la presente certificación se 
requiere contar con un grupo de personas con el fin de llevar a cabo las actividades necesarias para la 
consecución del objeto contractual, con lo cual se garantice la eficiencia, eficacia y oportunidad de la gestión. 
 
 
Que teniendo en cuenta la justificación expuesta por el DIRECTOR DE DESARROLLO DE LAS 
ORGANIZACIONES SOLIDARIAS en los estudios previos y en la solicitud de autorización de objetos iguales y 
la asignación presupuestal realizada para ese fin, es procedente tramitar la autorización solicitada.  
 
Que atendiendo a lo anterior y teniendo en cuenta que las personas requeridas realizarán labores con objeto 
igual de manera concomitante, se AUTORIZA la contratación referenciada para lo restante de la vigencia 2026 
y en las condiciones señaladas en los estudios previos.  
 
En consecuencia,  
 

AUTORIZA 
 
A contratar los servicios de QUINCE (15) profesionales con el siguiente objeto igual: “Prestar servicios 
profesionales para realizar acciones dirigidas al Fomento, fortalecimiento, seguimiento y evaluación de las 
organizaciones, redes y circuitos de la economía solidaria, popular, comunitaria y social, en el marco de la 
implementación de la Agenda de Asociatividad Solidaria para la Paz y los demás programas, estrategias y 
planes que defina la Unidad Solidaria en el territorio asignado”. 
 

 

 
Dada en Bogotá, D.C., a los 9 días del mes de enero de 2026 

 
 
 
 
 

JHON FREDY LÓPEZ FRANCO 
Subdirector Nacional. 

Unidad Administrativa Especial de Organizaciones Solidarias. 
 

 

Proyecto: Nicolás Hernández B – Profesional Oficina Asesora Júridica 
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